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S r. D. rcrleclo Manuel deOlalde

La esperiencia adquirida en una no corta série.de años, 
que he pasado en las olieinas del Gobierno, me ha convenci
do de que la mayor parte, sino todas las faltas en que 
incurren los Ayuntamientos y Sres. Alcaldes , nacen de 
la imposibilidad de tener »portunamente presentes las di
versas disposiciones que prescriben una multitud de ser
vicios, periódicos los unos y de apocas determinadas los 
otros. Este inconveniente ha querido saharse con la pu
blicación de diferentes cuadros indicadores de aquellos, 
cuyo objeto no era otro que el de recordar sus deberes 
á dichas autoridades. Indudablemente que un documento 
de tal naturaleza es de una importancia reconocida, porque 
con él á la vista se evita el incurrir en graves fallas, y á las 
oficinas superiores el tener que corregirlas; pero las Rea
les dis|iosiciones con que recientemente se ha -mejorado 
la legislación porque venían rigiéndose los difrecntes ra
mos do la Administración , eviten que del mismo modo 
se acomoden á ellas dichos cuadros, si han de continuar 
prestando los buenos servicios que deben esperarse de su 
lectura.

Este convencimiento es el que me ha impulsado á 
arreglar el adjunto prontuario que, movido por un deber 
de gratitud, tengo le honra de ofrecer á V. S., espe
rando que se dignará acogerlo con su acostumbrada be
nevolencia , sin tener en cuenta lo insignificante del tra
bajo.— Es siempre de V. S. afnio. subordinado

 ̂Q. B. S. M.
Is id ro  M artínez
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SERVICIOS SEMANALES Y QUINCENALES.

Los Alcaldes de los pueblos cabezas de 
¡larticlo judicial (menos el de lá'Capilal de 
provincia) practican semanalménté la visita 
ordinaria de cái'celes, remitiendo el acta al 
Cobernador db la provincia (Real ói'den de 
di de Julio de' 1803),

Después del dia 15 y último de cadAmés 
se remite ál Gobierno de provincia: 'el parte 
sanitario ó sea estado de movimiento de en
fermos en la quincena (circular de l.^’ile 
Diciembre de 1859).

Los Alcaldtís' de los pueblos cabezas de 
partido remiten también los estados de pre
cios medios en los mercados.

SERVICIOS MENSUALES.

En el último dia de cada mes remiten los 
Alcaldes a los Promotores íiscales de los res- 
i>ectivos partidos un estado comprensivo de 
todas las pi'ovidencias gubernativas que hu
bieren acordado en el mismo mes, sin per
juicio do las copias de los juicios verbales 
í>obre fallas que deben remitirles, después
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de transcurrido cl término de la . apela
ción y de las notas espresivas del número 
de corregidos. Todo según el art. 11 del 
reglamento aprobado por Real orden de 6 de 
Febrero de/1861. . ' '

En los ppmeros dias de cada mes los. Al
caldes remiten, á los Gobernadores notas de 
las denuncias producidas en el auterior por 
daños en los montes, espresivas de la im-- 
porlancia de los mismos daños (R. 0. de tí 
de Noviembre de 1841).

Remiten támbipn á la. Administración prin
cipal de Hacienda certificación de las mullas 
impuestas en el mes anterior con espresion 
de los sujetos multados, y de las cantida
des correspondientes á partícipes. (R. D. de 
12; de Setiembre de 1861. Art. 64.)

Se remiten al Gobierno de provincia los 
estados de alojamientos y bagages íacilitados 
en el mes .anterior, con copias de los res
pectivos pedidos, ó aviso negativo de no 
haberse prestado srevício alguno.— (R. 0, 
de 2d de Enero de 1863.

En el último dia de .cada mes se hace el 
arqueo de fondos rtiunicipales.— (Inslruc- 
truccion de 20 de Noviembre'de 1845).

Al vencimiento de cada mes se remite al 
Gobierno de provincia' el estado de captu
ras durante el mismo.—(R. O. de 30 de No-
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viembre de 1845!, recordada en 2lo de Fe
brero de 1859).

Remiten también los Alcaldes de ios pue
blos cabezas, de partido certificado _ de los 
precios de las especies que se. suministran 
al ejército, para (|ué el Consejo provincial 
fije el á que hayan de abonarse.—R, O.de 
.2  ̂ de Marzo de 1850).

Al principio de cada mes se remiten al 
mismo Gobierno los estados de nacidos, ca
sados y muertos en el anterior (R. 0 . d e l .” 
de Diciembre de 1887).

Se pasan avisos á los deudores á los fon
dos municipales para los efectos de la Ins
trucción de 20 de Noviembre de 1845.

Al fin de cada mes se remite al Gobier
no de provincia el estado tic vacunados dis
puesto por Real orden de 8 de Julio de 1858.

SERVICIOS TRIMESTRALES.

Los Alcaldes do los Ayunlamientos cabe
zas de partido reclaman á los de los pue
blos agregado.  ̂ en los primeros ocho dias de 
cada trimestre las cantidades (jue juzguen 
necesarias laira el sostenimiento de los pre-
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sos pobres.—R. 0. dé 31 de Julio de 1849).
Los Alcaldes de los pueblos que no son 

cabezas de partido pasan al del que lo sea 
cuenta documentada de los socorros que 
hubiesen facilitado á prosos transeúntes, á 
fin de que baga el reintegro de su impor
te por cuenta de los fondos destinados al 
sostenimiento de presos pobres en la cárcel 
de partido.—(Reales órdenes de 31 de Julio 
y 13 de Setiembre de 1849).

Antes de que espiren los tres meses de 
su fecha deben remitirse á las oficinas de 
Hacienda los recibos de suministros facili
tados á clases ó individuos del ejército.—  
(R; O. de 15'de Setiembre de 1848 y '¿8 de 
Marzo de 1859).—Pasados los tres meses de
jan de ser admisibles.—No debe perderse 
de vista que para este servicio puede dis
ponerse del fondo de contribuciones, aun 
cuando haya recaudadores por cuenta de 
la Hacienda.

Al vencimiento de cada trimestre debe 
solicitarse de las oficinas de Hacienda el 
abono de lo que corresponda del 4 p .g  de 
las fincas de propios y corporaciones civi
les enagenadas, — (R. 0 . de 7 de Agosto 
de 1857).

Al vencimiento igualmente de cada trimes
tre se remite á la Administración de Pro-
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piedades y Derechos del Estado la certi
ficación que acredite lo recaudado por bie
nes de propios , haciendo al mismo tiem
po pago del p . g .— (Circular de de 
Marzo de, 1852).

En los primeros dias de cada trimestre ó 
sea de los meses de Enero, Abril, Julio y. 
Octubre se remiten al Gobierno de provin
cia los esladosi de emigrados y estranjeros 
residentes ó domiciliados en los respectivos 
distritos municipales.—11. 0 . de 28 de Ju
lio de 1857)

En iguales dias y meses se remite tam
bién al Gobierno de provincia el estado de 
providencias gubernaliva.s, (II." O.' de 18 de 
Mayo y 2í> ■ de Junio de 1853 y modelos 
circulados con otra de 1.° de Julio de 1861).

MES DE ENERO.

Día 1.“ En los años que corresponda se 
posesionan los nuevos Alcaldes, Tenientes y 
Regido?’es dándose parte en el mismo dia al 
Gobernador de la provincia en la forma que 
dispone el art. 48 (1) del iKsglamento para

(l ( Art. 48. Kn una comunicación que firmarán el Al
icaído saliente y el entrante se dará parte al Gefe político el
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la ejecución de la Ley de Ayurdumíentos.
I d sesión.En la que se celebre después 

de la instalación del Ayuntamiento se saca á 
la suerte el orden numérico de los regido
res entrantes. {Art. 81 de dicho reglamento).

Idem. Se señalan los dias en que han 
de celebrarse sesiones ordinarias; y se hace^ 
el nombramienta del Regidor que ha de ’ 
desempeñar ol cargo de Procurador sindico 
durante el año, dándose de uno y otro co
nocimiento al Gobernador en comunicacio
nes separadas. (Arts. 61 y 4." de la ley y re
glamento citados.)

Lia 1.“ al Ö. Los Alcaldes de_ aquellos 
pueblos en que haya penados sujetos á la 
vigilancia dan cuenta al Gobierno de pro
vincia de las alteraciones ocurridas y de la 
conducta<[ue hubiesen ol)servado en los cua
tro meses anteriores.—Los demás manifies
tan (pie en sus distritos no hay penados. 
(R. 0. de 28 de Marzo de 1851).

Dia 1 al 8. Se hace el padrón general 
de vecindario dispuesto en el cap. 4." déla  
ley de reemplazos (le 80deEnero de 1856. (1)
mismo día t d e  Euero de quedar instalado e! nuevo Ayun
tamiento, espresando lós Concejales que asistieron al acto, y 
el impedimento que tuvieren los que no concurrieron

1) Esta V la- demás operaciones para la quinta de que se 
hará mención en los meses succesivbs, se entienden eiuuido 
el Gobierno de S. M. no disponga la anticipación de los 
plazos señalados en la ley.
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Del i a l  10. Debe, tenor efecto la revis

ta (le clases pasivas, remitiendo los Alcaldes 
al Gobierno de provincia dentro de los seis 
dias siguientes, lo& docunienU)s ([ue les pre
senten los.interesados, y deiuívs que éspresa 
la regla 11 do la Real orden de de Agos
to de l8oo.

Idem. Conviene nombrar la persona, a 
cuyo cargo haya de estar la espendicion de 
bulas en aquellos pueblos en (|ue nolaltm- 
ga designada la administración diocesana, y 
que por consiguiente es c;irgo de los Ayun
tamientos , según lien i órd' n de 0 de Julio
de 18o0. A . ...

Del l.° al lo. Se reparten a d( îmcilu)
las cédulas de vecindad. (U,. O. de i." de 
Abril de 1854).

ídem. Se remiten al Ju>',.L!;a,do respectivo 
por conducto de los promotoríís fiscales ios 
libros de actas de Juicios i,i<-lallas. (Art.24 
de la ley provisional para da 'aplicación de 
las disposiciones del Cúib,i;o,penal).

Del l .^alGl.  Se ta nn. de manilieslo en 
las Secretarias de los Ayuniainit'iUos los pre
supuestos ordinariosiit; v a -!" 'y  iii.gresosque 
han de principiar a reeto^"’ de Julio si
guiente, discutiéndose \ ' .e ^iJose por aque
llas corporaciom's, o Ii:.iu eal--(¡IH' las pro
puestas de recargos > ,■ .1.0,; :'; para cubrir
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(íl déficit (R. 0 . de 26 deNoviembre de 1863 
y-demás que en ella se citan).

_ Desdo 1 de este mes al 1 .“ de Abril de- 
í>ia practicarse la visita de caminos vecina
les y demás, trabajos que se espresan en el 
arl. 22 del reglamento de 8 de Abril de 1848; 
pero en consideración á que los Ayuntamien- 
los tienen que votar recursos para las obras 
([ue hayan de ejecutarse: recursos (pie hov 
no pueden dejar de figurar en los presu
puestos municipales, parece mas natural 
({ue cuanto se (Jispone en dicho art. 22 ten
ga efecto desde 1.“ de Agostó á 1.“ de No
viembre : que el Alcalde dé cuenta en este 
mes al Ayuntamiento de ios estados á que 
se refiere el art. 27 del mencianado regla
mento , y que los recursos que se acuerden 
se incluyan en el presupuesto qué se A'ota 
en este mismo mes.

En este nrms remiten los Alcaldes al Go
bierno de provincia las listas de profesores 
lacultativos que con tal objeto deben entre
garles los Subdelegados. (Art. 7 .“ del regla
mento de 24 de Julio de 1848).

En el mismo, y en el de Febrero siguiente 
se exigen á los ganaderos relaciones duplica
das del número y clase de cabezas. (R. 0. 
de 9 de Mayo de" 1853).
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Dia l.'í Se remite a.1 Gobierno de pro
vincia por duplicado el presupuesto ordina-
rio de gastos é ingresos con las propuestas 
de medios para cubrir el dóíicil; y por tri
plicado si los productos ordinarios escedeii 
de 200000 rs. (R. 0 . de 30 de Julio de l8o9 
y 26 de Noviembre de 1863).

En los primeros dias de este mes los Ayun
tamientos asociados con otros tantos contri
buyentes como concejales acuerdan los me
dios de hacer cfertivc) el encabezamiento de 
consumos, y lo remiten á la aprobación de 
la Administración de Hacienda (Arts. 190 y 
193 de la Instrucción de 1° de Julio de 1864).

En los primeros dias ó primer domingo se 
forma el alistamiento de. mozos sorteables, 
tomando los dates nececesarios del padrón 
general practicado en Enero, y se lijan co
pias al público por término de diez dias; ci
tándose á los mozos para la rectificación que 
ha de hacerse en el primer domingo de 
Marzo (Gap. 5." de la ley de 30 de Enero de 
1836).

Dia 6. Se espiden las papeletas conmi
natorias de apremio de primero y segundo

1
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grado en vista do las relaciones de contri
buyentes deudores que presentaran las co
bradores, entregándose dichas papeletas ya 
al mismo deudor ó ya á cualquiera individuo 
de su familia ó servicio (fue nb sèri menor 
de ódad.^R. ,D. áe tS  de Julio de I8b0).

Fenecida ;él término señalado en dichas 
papeletas' y' previa nueva relación' de deu
dores que formará el cobrador se decreta el 
apremio doejccucioivcdn venta dé bienes.

Dia lo. Se-remiten á Id Administración 
de Hacienda los estados Semestrales de altas 
y bajas en las matriculas de subsidio (R. 0. 
de d e  Junio de 1‘856).: >

En. este mes deben adoptarse las disposi
ciones necesarias para >el arrendamiento de 
propíoS'ó .arbitHoS 'que se bailen concedidos 
áiOsS Ayunhlniieiitoá, de manera qiíe queden 
terminados los espedientes de rcmatecn to
do el mes de'Marzo; (Arts. 43 ;v 45 déla  
Instiaiccion de 8 de JuniO' do 18i'7).

Se hac'c-también la'renovación bienal de 
la mitad de los individuos de las Juntas pe
riciales en los arios' que ic-orresponda. '̂'(R. ()\ 
de 10 de Febrero de

MES DE MARZO.

En el primer domingo se roctiüca el alis-
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tamiento d e -mozos sorteables, prèvia cita
ción á los interesados ,■ oyéndose las recla
maciones que se presenten.-—Si no ^pudiese 
terminarse.en dicho dia se continúa.en los 
festivos,mas inmediatos. (Cap. 6.":de, la ley 
de 30 de Enero de 1856). ,

Dia 15. En este dia deben estar :Consti- 
tuidas las Juntas periciales para empezar los 
trabajos preparatorios del repartimiento de 
inmuebles del año económico siguiente.

En este mes se terminan, los espedientes de 
arrendamiento de bienes de propios ó arbi
trios que no afecten h especies sujetas al de
recho de consumo, sin perjuicio de lo que 
se resuelva al ; aprobar los. presupuestos. 
(Instrucción de 8 do Junio dei.1847). ■

Si se hallasen adoptados y autorizados los 
encabezamientos parciales, y gremiales como 
medio de cubrir la contribución de cousu- 
rnos, se admitirán en este mes las proposi
ciones (jue presenten los, cosecheros, fabri- 
.canles y especuladores; y cerrado el conve
nio se somclerá á la aprobación de la Admi
nistración. (Inst. ,de 1 de Julio de 1864).

Si se hallase adoptado y autorizado el re
partimiento se hace el nombramienti>do 
rcparlifJores y se ocupan de aquelhi Oi)ei'a- 
cion. Luego, que la hayan lerminado s<í 
onuncia al público q\io queda de mani-
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tiesto en la Secretaría de Ayuntamiento 
por ocho dias, dentro de los que se oyen 
y resuelven las reclamaciones que se pre
senten , remitiéndose luego à la Adminis
tración de Hacienda para su aprobación. 
(Dicha instrucción).

Finalmente si hubiese de procederse a! 
arrendamiento de las especies de consumo’, 
debe prepararse el correspondiente espedien
te para que los remates puedan quedar ter
minados en Abril.

Dia 31. Se remiten al Gobierno de pro
vincia los testimonios espresivos del número 
de árboles plantados ó sembrados desde el 
lo  de Diciembre, á fin de Febrero (R.0. de 
20 de Noviembre de 1841).

MES DE ABRIL

Dia I Desde este dia al 1 de Octubre 
se trabaja en los caminos vecinales desde 
las seis de la mañana hasta las seis de la 
larde. (Art. 86 del reglamento do 8 de Abril 
de 1848).

En este se procede á la subasta de los 
derechos de consumos,' cuando el arrenda
miento , con la esclusiva ó sin ella, sea el 
medio adoptado para cubrir el encabeza-
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míenlo debiendo quedar celebrados los re- 
Jubo^d*^^Í8'6/f^  ̂ P^slruccion d e lu d e
 ̂ Primer domingo. A las siete de su ma

ñana se da principio al sorteo general, con
tinuándose en los dias sucesivos, sino se 
liubiese terminado en aquel basta la postura 
deUol. Dentro c e los tres dias siguientes al de 

terminación del sprteose remiten al Gobier- 
no de_provmcia dos copias certificadas del 
acta del mismo ; y en el diá festivo mas 
procsimo se hace el llamamiento y declara-

Día ló. En este dia deben remitirse á la 
ajirobacioii del Gobernador de la provincia 
SI ya no lo hubiesen sido, los espedientes 
de arrendamiento de propios ó arbitrios, ó 
se da parte de que por falta de licitadores 
quedo abierta la subasta hasta el 23 de Ju
m a (Reglamento do 8 de Junio de 1847)

En este mes resuelven los -lyuntaraientos 
respecto del destino (¡ue deba darse al so-

n '’oparto de semente-
las. (R. 0. de 14 de Noviembre de 1836).

MES DE MAYO.

Día I D e b e  darse principio á las matri-
2!
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culasde la contribución industrial y de co
mercio, a fin de que estén concluidas, antes 
del 15 de Julio en que ya rigen desde que 
se establecieron Jos años económicos. (Arti- 
tícuío 15 del Real decreto dê ^O de Octujj.re 
de 1852). Se empezara por citar losgremins 
observando el mismo órden de las tarifas.,.

Cada gremio elegirá anualmente de entre 
sus individuos uno, dos ó tres 
le representen ante el Alcalde. • (Art. i-0 d.e 
dicho Real Decreto.-El Alcalde hará el nom
bramiento de clasificadores, debiendo ser su 
número do dos á cinco. (Art. 21 .de iq .);

Respecto dé las' clases no agremiadas ,se 
procede en la forma deí art. 34- del referido
Real Decreto,.  ̂ . •

Del 1 al 5. Los estados de pcnadps suje-
tos á la vigilancia como en Enero- . , -

Del 1 al 10. Se remiten á la aprobación 
dé la Administración de Haciénda los espe
dientes de subasta délos derechos do consu
m o s . (Art. 201 de la instrucción de 1- do
julio de 1804.) ,

Dia O.' Papeletas conminatorias de aprep
mio como en Febrero. ir» a i

En este mes debe publicarse en el 11. U. oi 
repartimiento general :de la contribución de 
inmuebles; y en cuanto se reciba corresponde 
que los Ayuntamientos y juntas periciales se
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reúnan para proceder al repartimiento indi
vidual, arreglándose en todo alas partidas se 
najadas á sus .respectivos distritLfy 1  
errumpn-tan importante trabajo y el délos 

recibos talonarios. '

MES DE JOMO.

Jjn los primeros, dias -de esto mes deben 
íial cuvso resuellas por los síndicos todi*í In̂

S S S r nrespec(i\os, } ocuparse el Alcalde v Avnn 
tamiento de las que se les presenten. C '  
-b deIR. D. de iO de Octubre de 1852) 
bos acuerdos queso tomen se noli/ican Í

d e  c í i c t o T ‘ í ) V ’ ''“ '‘'‘
bn osle mes coiTesponde que sedesÍLmen 

o nombren por los Ayuutamientos las''ner
reparto de c*' ''ccaudacioi/delpopaito de consumos^ cuando se halle anrn 
Ja o e.ste „lodio para cubrir los e n e t S -  

os, o para poder realizar los pagos Irimes- 
ales en los casos dé adminisiracion por 

cuenta de la municipalidad. (Art 235 dé la 
íns rucc.onde I .n io  Julio de 18b7if 

.IJel lo al 30. Debe remitirse á la Admi 
nislracion de Hacienda para la correspon- 
dioiiteajirobacion el reparliiiiiciilo déla con-
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tnbucion de inmuebles con los recibos de

^^Dei lo al 30 de los años pares se nom-
b iíu  los dos conceiales y dos maymc. con
tribuyentes que, asociados < petas’ elee-

liciladores á las rentas de proino^ [„e-
£ s  d r£ in isi¡aH os!'(h id ru ccion  de 8 de 

Dia 30 '^Con el arqueo mensual de este

' i l  J  « » ■ “ X  S S S .
puesto municipal , „pacion de
Us de ampliación P f  ̂  ‘ 1  ‘ los

'̂'fiia'^SO Se liquidan las cuentas de cose-
c h í m y  d ep o siti de
redros de consumos. Ar - 82 de la Urslii
clon de 1." de Julio de 180/i-).



MES DE JULIO.

Dia I Se pone en posesión á los rema- 
lanlesde los derechos de consumos, hacién
dolo interinamente, caso de no hallarse 
aprobado el arrendamiento. (Art. 204 de la 
instrucción de 1.** de Julio de 1864). Lo 
mismo debe hacerse respecto de los arren- 
ílatarios de propios ó arbitrios municipales.

Día 1.” Se dá aviso al Gobernador de la 
provincia de estar nombrados los asociados 
para rectificar las listas electorales para 
cargos municipales, debiendo quedar efec
tuada aquella operación dentro del mes. 
(Art. 3 .” del reglamento para la ejecución de 
la ley de Ayuntamientos).

En el mismo dia principia á regir el nue
vo presupuesto ordinario. (R. 0. de 30 de

Octubre de

En los primeros dias deben nombrarse 
los recaudadores de las contribuciones di
rectas, cuando esté á cargo de los Ayun- 
lamientos,

Día 1.” al 10. Revista de clases posivas 
como en Enero.

En una de los sesiones de este mes (se en
dende en los años pares) se saca á la suerte

- ^ I  —
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los conceiales que hayan de salir en la próc- 
sima renovacioi).(Art.. S4 del citado regla-

E n  lo s  primeros quince dias presenta él 
Deposiurio. la cuenta de gastos , e. ingresos
con-ospondiente .á  los ‘I«'’® f
ciclo del presupuesto cerrado en 30 do Ju 
nio. (Circular de 7;de Marzo de If«);- 

Dia lo . Se remiten las matriculas déla
conU’ibucion de industria
cion para que sean aprobadas poi quien
corresponda.=Luegü,que te iip  efecto de
ben pedir ios .Alcaldes a aquellaoficiiia os 
cerliLados-necésarios ^
conU'ibuyoiites' cine se i/oHubrr^art. 41 del lleal decreto tía 20 de Uelunrí,

'^^EmSe mes.se diu principio^ á la re^ü- 
A‘w\on dtíl dincTO V gi‘anO)¿ dol posilo con- 
tiiiuando en loS.succosivcis. (Reglamento de

‘'s írem ile ii también al Gobierno de prtí- 
vincia las-dietas de profesores' lacullalivos

"̂°'se foíiimif en este mes las cuentas de los

el de Agosto (Instrucción de. 31 de Mayo de
1804). ' ' ,



MES DE AGOSTO.

Durán^. eslemasse tiene de manifiesto en 
lasecrdtai.'ia de AyuntainienLo ¡a cuenta dpcu- 
nionmda prcséntada en Julio por el Depo- 
silano cíe fondps .municipales, (Art,', i del 
reglamento pai;a la ejecución de la ley de 8 
de Enero de /84o). L6 mismo la del pósito 
(Instrucción de 3 i de Mayo de 1864).

Día I E n  este di.a (dedos anos pares) se 
participa al Gobernador haberse hecho la 
primera rectificación dc-tas listas electorales 
(Art. 3 .“ deMiehp rcglamen(ü). .

Día Í.'’,.'PQr'las razones indicadas al e.s- 
poncr los servicios de Enero debe cumplirse 
desde aquel dia afi I d e  Noviembre con lo

Art. SB (1.) del reglamento 
Abinlde i848),

, Pia 6. Papeletas conminatorias de apre
mio como en Febrero.

Art. ¿2.. Desdo 1.'̂  de Enero ¡H ile Aiiril <le ca
da aiiî  liaran los Alcaldes-la visiia de lös caminos vecinales 
de segundo orden de’ sú lérniino rgspeccivo, y forn;arán 
un estado sumario del dinero, materiales, cairos y mano 
decora necesarios poi'a.kis'/trahajos'iiue liaUm de liaeerse 
en .c^os’.caniíups al,jiñO|,siguiente. Kn estos esiados se in
dicaban ló.s Piuitó^ donde- deliemn exiraersq ¡o? materiales, 
las parles de!-.(^inino’ceyo • értsaiiclie pa.rcz^' necesario y 
las obras de fábrica que hayan de constnurse.— En osla 
Mstia se harán acompañar los Alcaldes ó sus delegados por 
los encargados de dirigir las obras, dónde los hubiere.

— 23 —
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Dia 15. Estados de altas y bajas de las 

matrículas de subsidio como en Febrero.
Dir 15. Desde este dia al 31 inclusive (de 

los años pares) se esponen al público las lis
tas electorales rectificadas y firmadas por el 
Alcalde y asociados, recibiéndose las re
clamaciones que se presenten por omisión ó 
inclusion indebidas. (Art. 28 de la ley de 8 
de Enero de 1843).

MES DE SETIEMBRE.

Dia I S e  remiten al Gobierno de pro
vincia las cuentas de pósitos (Instrucción de 
31 de Mayo de 1864).

Dia 1." al 9. El Alcalde, oyendo a los 
asociados, resuelve las reclamaciones de in
clusion ó esclusion en las listas electorales 
que se le hubieren presentado (Art. 29 de la 
ley de 8 de Enero de 1845).

Dia 1.“ al 10. Estados de penados suje
tos á la vigilancia como en Enero y Mayo.

Dia 1.” ai 19. Se espone al público una 
lista de las reclamaciones de inclusion ó es
clusion en las listas electoi'ales, presentadas 
en el mes anterior. (Art. 16 del reglamento 
para la ejecución de dicha ley).

Del 10 al 19, Se esponen de nuevo al
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público las listas electorales con las rectifi
caciones acordadas, y las notas que espresa 
el art. 17 del mencionado reglamento (I.)

Dia 15. Se da principio a los trabajos 
para el repartimiento de granos del pósito. 
(Art. 13 del reglamento de 1792).

Dia 20. Se remiten al Gobernador infor
madas todas las solicitudes presentadas des
de el 10 al 19, reclamando contra las de
cisiones del Alcalde por inclusion ó esclu- 
sion en las listas electorales : y en su defecto 
parte de no haberse presentado. (Arts. 19 y 
20 del reglamento para la ejecución de la 
ley de Ayuntamientos).

Del 20 al 30 inclusives se expone al pú
blico una lista de las reclamaciones y escu
sas presentadas desde el 10 al 19 (Art, 20 del 
indicado reglamento).

Dia 30. En este dia termina el periodo 
de ampliación del presupuesto del año eco
nómico anterior, sin que puedan hacerse

(t) Art. 17. Decididas las reclamaciones por ei Alcal
de, oyendo á los asociados, se formará una nueva lisia con 
sujeción al mismo modelo que la anterior, expresando al fi- 
ual de ella y por medio de una nota, lodos los que quedan 
excluidos, asi por haberse probado que no reúnen las cuali
dades necesarias, como porque sin embargo de ser contri
buyentes, no les alcanza el derecho electoral por la in
clusion de otros de mayores cuotas. Esta lista estará ex
puesta al público desde el 10 al 19 de Setiembre ambos in
clusive.
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más ingresos y pargos por cuenta del 
(R'.'O. de 30 de Jvilio de 18£j9).

MES DE OCTUBRE.

Dia 1 /  Desde este diá al 1 de Abril prin
cipian á las siete y inedia de la mañana y 
concluyen á las cuatro y  - mediarle'la larde; 
los trabajos de caminos vecinales;’(Art.'86, 
del reglamento de 8 dc Abril de 1848').

En este mes deben formar'se ó rectificar- 
se los'padrones de prestación personal que 
se someterán á la aprobación del Goberny 
dor en él Caso de que sé renueven lotalrneii- 
te (Ari. 39 y siguiénles de dicho reglamento).

Diá lo. ^Los depositarios de fondos mu
nicipales presentan la cuenta de -irigrésOs y  
pagos correspondiente al periodò de-aniplia- 
cion del presupuesto del año econónlico án- 
terior, ácompañando los corréspondientés 
documentos los de aquellos pueblos que np 
sean capitales de provincia, ó cuyos presu
puestos no lleguen a 2(10000 rs., y sin ellos; 
los que so encuentren en estos, casos, por
que deben acompañarlos à  las cuentas men
suales, (Girculor de 7 íÍe'Marzó de 1:860)'!

En el misino dia el Alcalde présenla al 
examen del Ayuntamiento, para que la cen-
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siire con. la del Depositario, la cuenta de 
administración correspondiente al presu
puesto del año económico anterior, y a su 
periodo de ampliación. (Circular de 7 de 
Marzo de

En el propio dia deben hallarse termina
das lás liquidaciones de ■ ingresos y gastos 
del presupuesto anterior, que con copias de 
los arqueos de Junio y Setiembre lian de re
mitirse al Gobierno de provincia con los 
presupuestos adicionales si los hubiere, ó sin 
ellos en otro Caso. (U. 0 . de 30 de Julio de 
i8o9),

Del. lo  al . Cuando el númerOde con- 
cejídes que han de renovarse no pueda di- 
\idirsc esactamenle por el do distritos elec
torales de que se componga el pueblo, se 
liara el sorteo de (pie habla el art. 31 del 
1‘eglamento para la ejecución de la lev de 
Ayuntamientos, señalando el Alcalde “con 
cuarenta y; ocho horas de anticipación el 
dia en que ha de tener credo.

Día' I tí. So da principio á la ‘formación 
dc' los presupuestos adicionales, ob.s-erván- 
doso en su lramitacion las mismasdormali- 
dades prescritas para los ordinarios, cuando 
en ellos se comprendan obligaciones ó gas- 

ó se propongan trasfcron'cias 
(K. 0. de 30 de Julio de 1839.)

tos' nuevos, 
do.créditos.
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Dei al 30. Se forma la lista de elec

tores y elegibles definitivamente rectificada 
con presencia de las resoluciones del Go
bernador , esponiéndola al pViblico en el 
ùltimo de dichos dias hasta el 3 de Noviem
bre, con otras listas parciales de los electo
res y elegibles de cada distrito electoral en 
donde hubiere mas de uno. (Arts. %% y -23 
de dicho Reglamento).

Dia 28. El Alcalde anuncia ai público 
en este dia, si no lo hubiese hecho antes, 
la designación de distritos y el sitio y hora en 
que habrán de celebrarse las Juntas electo
rales. (Art. 37 de la ley de 8 de Enero de 
184o).

MES DE NOVIEMBRE.

Dia 1 Se dá principio à la elección de 
concejales en los años en que corresponde 
su renovación, continuándose en los dos 
dias siguientes, à no darse el caso de que 
antes se hubiesen presentado à volar todos 
los electores del distrito. (Arts. 39, 42 y si
guientes de la ley de 8 de Enero de 1845).

Dia 1 Convendría que se celebrasen 
las juntas de partido para votar los presu
puestos de obligaciones carcelarias y socor
ros de presos pobres, remitiéndolos á la
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aprobación del Gobernador de la provincia 
para que, obtenida y la del reparto de su 
importe, pudiesen incluirse en los presu
puestos municipales con ecsactitud las cuo
tas respecttvas, conforme á lo dispuesto en 
Real orden de 8 de Agosto de 1861, cir
culada en 3 de Setiembre siguiente.

Dia 4. Se colocan las listas electorales 
en la Secretaría de Ayuntamiento, de mo
do que puedan verse por lodos los que 
quieran consultarlas (Art. i4  del Reglamen
to para la ejecución de la ley de Ayunta
mientos).

Dia 4. En los años de renovación de 
Ayuntamiento se hace el escrutinio general 
de votos formándose la correspondiente ac
ta. (Art. 48 de dicha ley).

Dia 6. Se despachan las papeletas con
minatorias de apremio como én Febrero.

Dia 10. Según lo anotado en Enero de
ben remitirse al Gobierno de provincia los 
estados sumarios de caminos.

Del 10 al Id. Se espone al público la 
lista de los elegidos para los cargos munici
pales (Arts. 52 y 36 de ia ley y reglamento 
citados).

Dia 15. Se adoptan las disposiciones opor
tunas para las planíaciones y siembras que 
deban hacerse en los monics en los me-



— 30 —
ses de Diciembre y Enero.

Dia IO. Se remilen al Gobierno de pro- 
N'incia las actas electorales con las reclama- 
eiones y escusas presentadas y los- demás 
documentos que cspresa el art. 37 (I) del 
reglamento citado.

También se remite al Gobernador un ejem
plar de la lista general definitivamente rec
tificada, firmada por el Alcalde y sus aso
ciados, y estendidaen papeí de tamaño igual 
al del sellado. (Art. 25 delmismo reglamento).

Del 16 al 19. Se espone al público una 
lista firmada por el Alcalde de todas las re
soluciones y excusas de servir cargos muni
cipales, presentadas desde el 10 al 15 de 
este mismo mes. (Ari. 38 del repetido re
glamento).

En los años pares los-Alcaldes remiten en 
este mes .al Gobierno de provincia las pro
puestas en terna para pedáneos de los pue
blos. del distrito (Art. 86 del propio, regla-

(p. Ari. 37. El dia 16 áe Nóviembre remitirá et Aleal- 
de al Gefo político la.s redamaciones y escusas que se hu
bieren presentado, acontpaùàndolas con S4i informe y con 
cuantos anlccedcnles.juzgne oportunos para su mas acer
tada resolución.—Si ninguna reclamación ni excusa se hu
biere presentado remitirá una ccrlilicacioii en que asi se 
acredite.Uernitirá al propio tieinpq(|:ue las ai-jas de la elección 
una lista de los elegidos, con. .expresión de, los que saben 
leer y escribir,' y otra de los concejales correspondientes á 
la. mitad que no so renueva.
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mentó). Cuando no haya electores que nro- 
poner para aquellos cargos se llena la pro
puesta con vecinos de los mayores contri
buyentes (R. 0. de 2o de Marzo 1846.)

En el ano anterior al en que hayan de 
renovarse las juntas municipales de Benefi
cencia deben los Alcaldes remitir al Gober
nador las propuestas en terna de ,os suietós 
m ^ a  proposito para aquellos cargos (Arts.

Debiendo renovarse cada cuatro aíios la 
mitad de los individuos de las juntas locales

mUerior al en
I n ^  renovación dirigen
os A^a des al Gobernador de la provincia 

la piopucsta en terna para los individuos 
se|Iarcs (Art. 65, del R. D. de 20 de Julio de

íiacerse los pedidos de 
.ccdulasde^m cm dad,aíin de poder disíri- 
buirlas en Enero conforme á lo dispueslo en 
Real orden de 1.“ de Abil de 1854;

MES DE DICIEMBRE.

En este mes precisamente dcbim quedar 
presentados en la Administracioiule Hacien- 
<la publícalos desliaucios déla contribución
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de consumos por los Ayuntamientos qué se 
encuentren en aquel caso, ó que no los tu
viesen ya presentados con anterioridad. 
(Art. 17o de la instrucción de 1 de iulio de 
■1864). ^

Dia 1." Se remiten al Gobierno de pro
vincia los presupuestos adicionales sino se 
hubiere hecho ya anteriormente. (R. 0. de 
30 de Julio de 1859 v R. D. de 31 de Octu
bre de 1802).

En el mismo dia debe darse principio á 
la formación de los' presupuestos ordinarios 
incluyendo en ellos los especiales de los es
tablecimientos deBencücencia, á fin deque 
puedan votarse por el Ayuntarniento en Ene
ro, y hallarse de manifiesto en la secretaría 
durante el mismo mes. (R. 0 . de 30 de Ju
lio de 1859).

Dia 15. Se hace la repoblación y fomen
to de los montes hasta fin de Febrero (R. 0. 
de 20 de Noviembre de 1841),

Dia 28. Debiendo posesionarse en pri
mero de Enero de los años que corresponda 
los nuevos concejales, el Alcalde les pasará 
en este dia atento oficio de convocatoria, lo 
mismo que á los que cesan, á los (]ue con
tinúan y á los Alcaldes pedáneos. (Art. 46 
del reglamento para la ejecución de la ley 
de Ayuntamientos).
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Dia 31. El Alcalde saliente forma , para 
entregar en el siguiente dia á su sucesor 
una liquidación de los ingresos del presu
puesto, y de los pagos que se hayan hecho 
(Reglas." de la circular de 7 de Marzo 1860).

Finalmente se remite al Gobierno de pro
vincia copia de la matricula de estranjeros.

ADVERTENCIAS.

Debe evitarse siempre hablar en una mis
ma comunicación de asuntos diferentes en
tre sí, porque siendo preciso que en las ofi
cinas superiores se instruyan distintos espe
dientes, no puede tener efecto sin un consi
derable aumento de trabajo que entorpece 
el servicio.

Debe evitarse también el uso de papel 
continuo, ó del que no sea de hilo, en toda 
clase de espedientes y documentos públicos 
y onciales , según asi se dispone en Real, 
orden de 5 de Julio de 1846.
, En cuanto haya noticia de la perpetra

ción de algún robo, aparición de ladrones 
o gente sospechosa, asesinato, heridas, in
cendio ú otro suceso que pueda alterar el



— 3i—
orden público, llamar por su entidad la aten
ción de las autoridades superiores, ó ser de 
graves consecuencias al vecindario: debe 
darse el correspondiente aviso al Goberna
dor de la provincia por propio á la ligera, 
si este medio fuese mas pronto que el del 
correo, y con mayor urgencia todavia , si 
fuese posible, noticiarlo álos puestos de guar
dia civil mas inmediatos, según Reales ór
denes de 24 de Setiembre de 1846, 4 de Ju
nio de 1852, 12 de Noviemdre de 1856 y 
16 de Abril de 1360,
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Se halla de \’eula en el Establecimiento 
de D. José Sol en Lérida al precio de

4!k reales e l' ejemplar.

Los pedidos pueden hacerse remitiendo 
sellos de correo, libranzas contra el Tesoro ó 
de fácil cobro.

En el mismo Establecimiento se hallan de 
venta toda clase de obras jurídico-adminis- 
trativas. Suscricion á periódicos de adminis
tración y modelos de impresos para documen
tación municipal.


